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Bogotá D.C., Junio  12 de 2026

Señor(a)
ANONIMO ANONIMO
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500838722  

Cordial Saludo, 

En  atención  a  la  solicitud  de  información  requerida  a  través  del  radicado  de  la
referencia, en cumplimiento de las competencias fijadas en el Acuerdo Distrital 004 de
2025 “Por el  cual se adopta la estructura organizacional  del  Instituto de Desarrollo
Urbano - IDU, se determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras
disposiciones”;  obrando dentro del  término legal,  a  continuación,  se procede a dar
respuesta sobre las obras de la Troncal Avenida 68 en los siguientes términos: 

Solicitud: 

“Y la Av. 68? Y el arbolado de la misma Av.68??

Respuesta: 

De acuerdo con su solicitud, a continuación, se consolida la fecha estimada de entrega
de las obras, así como las áreas de jardinería y siembra de individuos arbóreos en lo
sectores intervenidos del corredor vial  para cada uno de los nueve (9) grupos que
componen el Proyecto Troncal de la Avenida 68:

No. Contrato  Objeto

Fecha estimada
de entrega de

las obras
(No incluye

Fase de
Mantenimiento)

Áreas de jardinería y número de
individuos arbóreos, conforme a las
obligaciones ambientales derivadas

del proyecto.

IDU-345-2020 Construcción  para  la  adecuación  a  Sistema
Transmilenio  de  la  Avenida  Congreso
Eucarístico  (Carrera  68)  desde  la  Carrera  9
hasta la Autopista sur y obras complementarias
en Bogotá, D.C. GRUPO 1

Segundo
Semestre 2027

A la fecha se contempla la plantación de
un  total  de  quinientos  cincuenta  y  un
(551)  árboles,  así  como  la
implementación de diecisiete (17) m² de
jardinería.

No  obstante,  estas  obligaciones  se
encuentran  actualmente  en  proceso  de
revisión por parte  del  contratista,  con el
fin  de  ajustar  su  implementación
conforme  a  los  lineamientos  técnicos  y
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No. Contrato  Objeto

Fecha estimada
de entrega de

las obras
(No incluye

Fase de
Mantenimiento)

Áreas de jardinería y número de
individuos arbóreos, conforme a las
obligaciones ambientales derivadas

del proyecto.

condiciones establecidas por la autoridad
ambiental.

IDU-346-2020

Construcción  para  la  adecuación  a  Sistema
Transmilenio  de  la  Avenida  Congreso
Eucarístico  (Carrera  68)  desde  la  Carrera  9
hasta la Autopista sur y obras complementarias
en Bogotá, D.C. GRUPO 2

Segundo
Semestre 2026

A la fecha se contempla la plantación de
un total de quinientos cincuenta y un (423
árboles, así  como la implementación de
quince (15) m² de jardinería.

No  obstante,  estas  obligaciones  se
encuentran  actualmente  en  proceso  de
revisión por parte  del  contratista,  con el
fin  de  ajustar  su  implementación
conforme  a  los  lineamientos  técnicos  y
condiciones establecidas por la autoridad
ambiental.

IDU-347-2020

Construcción  para  la  adecuación  a  Sistema
Transmilenio  de  la  Avenida  Congreso
Eucarístico  (Carrera  68)  desde  la  Carrera  9
hasta la Autopista sur y obras complementarias
en Bogotá, D.C. GRUPO 3

Segundo
Semestre 2026

A la fecha se contempla la plantación de
un total de ciento cuarenta y cuatro (144)
árboles, así  como la implementación de
cincuenta y nueve (59) m² de jardinería.

IDU-348-2020

Construcción  para  la  adecuación  a  Sistema
Transmilenio  de  la  Avenida  Congreso
Eucarístico  (Carrera  68)  desde  la  Carrera  9
hasta la Autopista sur y obras complementarias
en Bogotá, D.C. GRUPO 4

Segundo
Semestre 2026

En  el  marco  de  las  medidas  de
compensación establecidas mediante los
diferentes  actos  administrativos
asociados  al  proyecto,  a  la  fecha  se
contempla la plantación de un total 268

IDU-349-2020

Construcción  para  la  adecuación  a  Sistema
Transmilenio  de  la  Avenida  Congreso
Eucarístico  (Carrera  68)  desde  la  Carrera  9
hasta la Autopista sur y obras complementarias
en Bogotá, D.C. GRUPO 5

Segundo
Semestre 2026

A la fecha se contempla la plantación de
un total de ciento ochenta (180) árboles,
así como la implementación de dieciséis
(16) m² de jardinería.

IDU-350-2020

Construcción  para  la  adecuación  a  Sistema
Transmilenio  de  la  Avenida  Congreso
Eucarístico  (Carrera  68)  desde  la  Carrera  9
hasta la Autopista sur y obras complementarias
en Bogotá, D.C. GRUPO 6

Segundo
Semestre 2026

A la fecha se contempla la plantación de
un  total  de  doscientos  treinta  y  nueve
(239)  árboles,  así  como  la
implementación de ciento sesenta y dos
(162) m² de jardinería.

IDU-351-2020

Construcción  para  la  adecuación  a  Sistema
Transmilenio  de  la  Avenida  Congreso
Eucarístico  (Carrera  68)  desde  la  Carrera  9
hasta la Autopista sur y obras complementarias
en Bogotá, D.C. GRUPO 7

Segundo
Semestre 2027

A la fecha se contempla la plantación de
un total  de trescientos cincuenta y siete
(357)  árboles,  así  como  la
implementación de ciento ochenta y dos
(182) m² de jardinería.

IDU-352-2020

Construcción  para  la  adecuación  a  Sistema
Transmilenio  de  la  Avenida  Congreso
Eucarístico  (Carrera  68)  desde  la  Carrera  9
hasta la Autopista sur y obras complementarias
en Bogotá, D.C. GRUPO 8

Segundo
Semestre 2027

A la fecha se contempla la plantación de
un  total  de  ciento  veintinueve  (129)
árboles, así  como la implementación de
ochenta y cuatro (84) m² de jardinería.

IDU-353-2020

Construcción  para  la  adecuación  a  Sistema
Transmilenio  de  la  Avenida  Congreso
Eucarístico  (Carrera  68)  desde  la  Carrera  9
hasta la Autopista sur y obras complementarias
en Bogotá, D.C. GRUPO 9

Segundo
Semestre 2026

A la fecha se contempla la plantación de
un total de cuatrocientos sesenta y ocho
(468)  árboles,  así  como  la
implementación de treinta y ocho (38) m²
de jardinería.

Es importante precisar, que la ejecución de estas metas forestales y paisajísticas del
proyecto de la Troncal Avenida 68, se desarrollan de manera progresiva conforme al
avance de las actividades constructivas y a la disponibilidad de las áreas definitivas
para intervención y paisajismo.
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De este modo, conforme a la programación vigente de cada uno de los grupos que
conforman  el  proyecto,  las  labores  de  siembra  de  jardinería  y  plantación  de  los
individuos arbóreos continuarán ejecutándose progresivamente hasta la fecha prevista
para la finalización de la etapa constructiva de la obra. 

Adicionalmente, una vez realizada la plantación, los individuos arbóreos y las áreas
verdes entrarán en una etapa de mantenimiento y establecimiento por un periodo de
tres  (3)  años,  actividad  que  estará  a  cargo  del  contratista  del  proyecto,  en
cumplimiento de las obligaciones contractuales y de los lineamientos establecidos por
la autoridad ambiental  competente. Finalizado dicho periodo,  las zonas verdes y el
arbolado serán entregados al Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis para su
administración y manejo.

En los anteriores términos se da respuesta a su petición, de conformidad con la Ley
1755 de 2015, por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se
sustituye el título correspondiente del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ
Directora Técnica de Construcciones
Firma mecánica generada el 12-06-2026 08:52:23 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Aprobó: EDNA MARIA CAROLINA JARRO FAJARDO-Oficina de Gestión Ambiental
Revisó: YAMILE CASTIBLANCO VENEGAS - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte

Elaboró: YEIMY NATALIA ROMERO ALBARRACIN-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
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